
Núm. 150. Viernes 16 de Junio. Año de 1871, 

úkíhx <S>f tctn l 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Lasleyc3, órdenes y anuncios que hayan de in
jertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden da 6 de Abril de 1839.) 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SÜSCIUCIOÜ.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 144 por un año.—Se admiten su3cricionc3 en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Fuencarral, 84. —Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

ADVERTENCIA E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas, 
pero los de interés particular pagarán dos reales poi 
cada linca de inserción. 

SEGUÍA SECCIÓN. 

G O B I E R N O 0 E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D * 

Administración provincial de Fomento. 
Minas.—Núm. 150. 

En el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
número 146, correspondiente al lunes 12 
del corriente, al insertar un oficio del Go-
l>ernador de la provincia de Almería re
ferente á la mina Rio de Plata, se cam
bió el nombre del interesado, y para su 
rectificación he dispuesto insertarlo de 
nuevo en dicho periódico oficial. 

El Sr. Gobernador de la provincia de 
Almería, me dirige con fecha 2 del cor
riente mes, la comunicación cuyo conte
nido es el siguiente: 

«Excmo. Sr.: Debiendo procederse por 
el Ingeniero de minas Jefe de la provin
cia desde el 19 al 2ü del actual al recono
cimiento por denuncia de varias minas, 
sitas en término de Cuevas, se servi
rá V. E. disponer que por quien cor
responda sean notificados los herederos 
de D. Manuel Andújar, de esos vecinos, 
interesados en la mina Rio de Plata, pa
ra que por si ó por medio de represen
tante se presenten al referido acto en los 
dias ya expresados. 

Diligenciada la presente comunica
ción dispondrá V. E. su devolución para 
que obre los debidos efectos en el expe
diente de su razón.» 

Lo que he dispuesto se publique en 
este periódico oficial para que llegue á 
conocimiento de los interesados y sirva 
de notificación administrativa. 

Madrid 15 de Junio de 1871. 

El Gobernador, 

IGNACIO ROJO ARIAS. 

E X C M A . D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L 0 E M A D R I D 

Extracto de la sesión celebrada el día 9 

de Junio de 1871. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR SUAREZ GARCÍA. 

Señores que asistieron: 
Somalo.—Lasarte.—Ramos Prieto.— 

Sánchez (D. Antonio).—Celorio Rubin.— 
González Medrano.—Floren.—Ceinos.— 
Samaniego.—Aner.—Aguayo.—Folgue-
rás. — Lupiani.— Martínez Luna.—Ta-
legon.—Sánchez Blanco.—León. — Já
chete. —Tricio. — Ruiz Pérez.—Ibarra 
(D. Manuel).—Fernandez(D. Saturio).— 

Mores. —Moreno Fominaya. — Fresne
da. — Mathet.— Guerrero Brea.—Colla
do.— Moreno Pérez.—Sancho Corral.— 
González Maldonado. —García Pérez.— ̂  
Carranza, Secretario.—Lois, Secretario. 

Abierta la sesión á las tres de la tar
de, se leyó el acta de la anterior, siendo 
aprobada en votación nominal por 34 se
ñores Diputados que se hallaban presen
tes, votando en contra el Sr. Moreno 
Fominaya, cuyo señor, después de mani
festar que la causa de no haber asistido a 
la sesión anterior fué la de hallarse de 
servicio en aquel dia el batallón de la 
Milicia ciudadana a que tenia la honra de 
pertenecer, pidió se aplicara el art. 41 de 
la ley á todos los Diputados que no se ha
llaban presentes y también á la mesa por 
haber empezado la sesión una hora más 
tarde de la fijada en los oficios de cita
ción, á lo cual contestó el Sr. Presidente 
que la sesión no habia podido empezarse 
antes por hallarse ocupado el salón por la 
Comisión provincial. 

El Sr. Aner preguntó si se habia exi
gido la multa de las 25 pesetas a los indi
viduos que habían dejado de asistir á la 
sesión anterior, contestándole el Sr. Pre
sidente que los acuerdos no podían eje
cutarse hasta después de la aprobación 
del acta. 

A petición de los Sres. Moreno Fo
minaya y Aner se pasó lista de los Dipu
tados presentes con objeto de aplicar á 
los ausentes el art. 41, y resultando haber 
asistido 35, hallarse tres con licencia, seis 
enfermos, según documentos que obran 
en la mesa y de que se darla cuenta en el 
despacho ordinario, un ausente, y el se
ñor Villaron ocupado en asuntos del ser
vicio como Visitador del Hospital de San 
Juan de Dios, no hubo lugar á exigir á 
ninguno dicha responsabilidad. 

Habiendo manifestado el Sr. D. Satu
rio Fernandez que la causa de no asis
tir á la sesión anterior fué la de no ha
ber recibido á tiempo el oficio de citación, 
cuya afirmación corroboró el Sr. Lois, 
asegurando ser efectivamente cierto que 
las comunicaciones se habían puesto en 
el correo con algún retraso, y resultando 
que el Sr. Camacho tuvo en aquel dia y 
tiene hoy escusa legal para no asistir, 
toda vez que se halla enfermo, según 
certificación facultativa que obra sobre 
la mesa, quedó acordado, á propuesta de 
los Sres. Lois y Tricio, dispensar por es
ta vez de la multa impuesta á los Seño
res Moreno Fominaya, Fernandez y Ca

macho en atención á las causas alegadas, 
y consignar que en lo sucesivo se exigi
rá con el mayor rigor el cumplimiento 
del precitado articulo de la ley. 

Pedida la palabra por el Sr. Somalo, 
puso en conocimiento de la Diputación 
haber sido puestas en libertad las 11 mu
jeres que fueron arrestadas por el Juzga
do del Hospital á consecuencia de los es
cándalos ocurridos en el de San Juan de 
Dios, las cuales habían vuelto á ingresar 
en sus respectivas salas, y que siendo 
estas un verdadero elemento de perturba
ción en el Hospital, debia llevarse a efec
to el acuerdo tomado por la Diputación, 
pues no podía consentirse ni tolerarse por 
más tiempo la permanencia de dichas 
mujeres en aquel Establecimiento. 

El Sr. Celorio Rubin preguntó si se 
habia pasado al Juez de primera instan
cia la comunicación acordada en la se
sión anterior, contestando el Sr. Presi
dente que en el dia de ayer habia cele
brado una conferencia con el rr. Gober
nador sobre este asunto, no habiendo po
dido conseguir fueran atendidas las jus
tas reclamaciones de la Diputación, y 
que en la mañana de hoy también habia 
visto al Juez del Hospital, y habiéndo
le manifestado que por falta de datos só
lo habia podido someterse á las promo
vedoras del alboroto á un juicio de faltas, 
le ofreció que hoy mismo le sería comu
nicado el acuerdo de la Diputación para 
proceder criminalmente contra aquellas 
enfermas. 

El Sr. Lupiani dijo que las debilida
des del Sr. Gobernador de la provincia 
y el poco celo del Juzgado habían dado 
lugar á los recientes sucesos ocurridos 
en el Hospital de San Juan de Dios, pro
poniendo que para que la Diputación no 
cayera en el ridiculo de verse desairada 
por las autoridades gubernativa y judi
cial se tomara una medida enérgica que 
dejara á la Corporación en el lugar que 
la corresponde. 

En vista de todo lo expuesto quedó 
acordado llevar á efecto con toda ener
gía la resolución tomada en la sesión an
terior. 

El Sr. Sancho Corral hizo presente 
haber girado una visita á todos los pue
blos de su distrito invadidos de la lan
gosta; que uno de los más atacados de 
esta plaga era el de Navalagamella, y que 
habiendo agotado el Ayuntamiento los 
pocos recursos con que contaba, debia 
librársele alguna suma de los 20.000 rea

les concedidos por la Diputación para 
dicho objeto. 

El Sr. Tricio, como individuo de la 
Comisión provincial de la langosta, ma
nifestó que aun cuando la plaga habia 
desaparecido en la mayor parte de los 
pueblos con motivo de los cambios 
Atmosféricos, pondría en conocimiento 
de la Junta los deseos del Sr. Sancho 
Corral, si bien debia hacer constar que 
todavía no se habían librado á la Comi
sión los 20.000 rs. concedidos por la Di
putación. 

El Sr. Sancho Corral rectificó, asegu
rando que sin embargo del cambio at
mosférico continuaba la langosta en al
gunos pueblos, con cuyas palabras quedó 
terminado el incidente. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación quedó enterada de que los 
señores Ibarra (D. Felipe), Rodríguez Ve-
lasco, Zurita y Camacho no podían asis
tir á la sesión por hallarse enfermos. 

Se acordó pasar á la Comisión de Go
bernación para informe el oficio que diri
ge la Diputación provincial de Córdoba, 
participando haber acudido á las Cortes 
para que se elimine del proyecto de pre
supuesto los derechos que tratan de im
ponerse sobre la fabricación de bebidas, 
aceites y expendicion de carnes, y rogan
do á esta Corporación coadyuve á dicho 
pensamiento. 

También pasó á la misma Comisión 
la copia que remite la mayoría del Ayun
tamiento del Molar del recurso interpues
to ante el Sr. Ministro de la Goberna
ción contra una orden del Sr. Goberna
dor de la provincia, por la cual se manda 
reponer á D. Mariano Gonzalo en el car
go de Alcalde, no obstante hallarse pro
cesado criminalmente por diferentes de
litos. 

A la Comisión de Hacienda se mandó 
pasar igualmente un oficio del Deposita
rio de fondos provinciales indicando la 
conveniencia de que la Diputación se 
ponga en un todo conforme con las dis
posiciones del art. 77 de la ley orgánica 
provincial, á fin de disminuir en gran par
te su responsabilidad por la conservación 
de los fondos. 

Accediendo á lo solicitado por el prac
ticante de Medicina del Hospital general, 
D. Gerardo Martínez y Gutiérrez, se 
acordó concederle 40 días de licencia para 
que atienda al restablecimiento de su 
salud, á condición de dejar otro en su 
puesto. 
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Leída una instancia del contratista de 
badages, D. Rafael Pazos, reclamando el 
pago de sus créditos, el Sr. Fresneda hi
zo diferentes observaciones sobre la ne
cesidad y conveniencia de que los pagos 
se hicieran á prorata entre los acreedores, 
á fin de evitar perjuicios. 

El Sr. Martinez Luna manifestó no 
era posible acceder á los deseos del señor 
Fresneda, toda vez que los pocos fondos 
que existían habia necesidad de conser
varlos para el sostenimiento de los hos
pitales y asilos, cuya atención era mu
cho mas preferente que la del servicio de 
bagages; y después de una detenida dis
cusión en que tomaron parte los señores 
Lasarte, Lupiani, Ruiz Pérez y Mores 
sobre si correspondía á la Diputación ó 
al Sr. Ordenador de pagos la distribución 
de los fondos, quedó acordado pasar á 
dicho Sr. Ordenador la instancia del se
ñor Pazos para que la tenga presente en 
tiempo oportuno. 

Entrando en la orden del día dióse 
cuenta del dictamen emitido por la Co
misión de Hacienda respecto á la dis
tribución de fondos para el presente mes 
de Junio, cuyo importe se fija en 2.452.689 
pesetas 91 céntimos, y la Diputación, des
pués de enterarse de todas las partidas 
que comprende dicha distribución, se sir
vió aprobarla y practicar nuevas gestio
nes para la inmediata realización de los 
considerables créditos que á su favor tie
ne la provincia. 

En seguida dióse cuenta de la siguien
te proposición: 

»Los Diputados que suscriben propo
nen á la Corporación acuerde se pase un 
oficio atento al Director de la Deuda pú
blica para que, teniendo en cuenta el esta
do aflictivo de la provincia y la escasez de 
sus recursos presentes, señale con prefe
rencia para el pago de intereses las ins
cripciones intrasferibles correspondien
tes á la Beneficencia provincial.—Palacio 
de la Diputación 9 de Junio de 1S71.-
LuisAuer.— R. Lupiani.-Manuel Fol-
gueras.» 

Apoyada la proposición por el Sr. Lu
piani, fué tomada en consideración; pues
ta á discusión, y no habiendo ningún se
ñor Diputado que pidiera la palabra, que
dó aprobada. 

El Sr. Lupiani preguntó si se habían 
hecho efectivos los cupones correspon
dientes á los 5 millones en títulos del 3 
por 100 que estaban consignados en la 
Comisión de Hacienda española en París 
como garantía del empréstito provincial, 
y habiendo manifestado el Sr. León no 
se habían cobrado con motivo de los acon
tecimientos de París, dicho Sr. Diputado 
manifestó debían reclamarse á la Comi
sión de Hacienda española residente en 
Londres á fin de poderlas presentar al 
cobro. / 

El Sr. Tricio excitó al Sr. Ordenador 
de pagos á que cuanto antes librara á la 
Comisión de langosta los 20.000 reales 
concedidos por la Diputación, contestán
dole el Sr. Martinez Luna haría lo posi
ble para completar el abono de dicha su
ma, puesto que ya se habia librado parte 
de ella. 

V por último, por indicación del señor 
Ramos Prieto se acordó expedir las órdeL 

nes oportunas al Director del Hospicio 
para que en el BOLETÍN OFICIAL se rectifi
que una equivocación cometida en el pri
mer considerando de la sentencia diotada 
en el expediente relativo al impuesto es-
kál ilecido por el Ayuntamiento de Madrid 
sobre las caballerías destinadas como mo
tor de los molinos de chocolate. 

Y no habiendo mas asuntos de qué 
ocuparse, se levantó la sesión á las cinco 
de la tarde, quedando la Corporación 
constituida en sesión secreta para ter
minar la discusión del reglamento.—El 
Presidente, Ignacio Suarez García.—El 
Diputado Secretario, Miguel Carranza. — 
El Diputado Secretario, José Lois é 
Ibarra. 

DIRECCIÓN GENERAL DE COMUNICACIONES. 

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á 
pública subasta la conducción diaria del 
correo de ida y vuelta entre Soria y Villa-
nueva de Cameros. 
t / El contratista se obliga a conducir 

á caballo ó en carruaje de ida y vuelta 
desde Soria á Villanueva de Cameros la 
correspondencia y periódicos que le fue 
ren entregados, sin excepción de nin 
guna clase, distribuyendo en su tránsito 
los paquetes dirigidos á cada pueblo, y re
cogiendo los que de ellos partan para 
otros destinos. 

2.' La distancia de 66 kilómetros que 
comprende esta conducción debe ser re
corrida en 12 horas 15 minutos; y las de 
entrada y salida en los pueblos del tránsito 
y extremos se fijarán en el itinerario que 
forme la Dirección general de Comunica
ciones, que podrá alterar según convenga 
al mejor servicio. 

3/ Por los retrasos cuyas causas no 
se justifiquen debidamente se exigirá al 
contratista en el papel correspondiente 
la multa de 5 pesetas por cada cuarto 
de hora; y á la tercera falta de esta espe
cie podrá rescindirse el contrato, abonan
do además dicho contratista los perjui
cios que se originen al Estado. 

4.* Para el buen desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista el 
número suficiente de caballerías mayores 
situadas en los puntos más convenientes 
de la linea, á juicio de los Jefes de las Sec
ciones de Comunicaciones de Soria y Lo
groño; y caso de que la conducción se ve
ri li'iue sobre ruedas, carrunje ó carruajes 
decentes, con almacén ó sitio indepen
diente del de los viajeros y equipajes ca
paz para toda la correspondencia que cir
cule por la linea. 

5.* Es condición indispensable que 
los conductores de la correspondencia se
pan leer y escribir. 

6.' Será responsable el contratista de 
la conservación en buen estado de toda 
la correspondencia que se le entregue 

7.' Será obligación del contratista c 
rer los extraordinarios del servicio que 
ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas 
vigente. 

8.' Si por faltar el contratista á cual 
quiera de las condiciones estipuladas se 
irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de 
aquel. 

9/ La cantidad en que quede rema 
tada la conducción se satisfará por men
sualidades vencidas en la referida Sec 
cion de Comunicaciones de Soria ó en la 
de Logroño. 

10. El contrato durará cuatro años, 
contados desde el dia en que dé principio 
el servicio, cuyo dia s • lijará :il comuni
car la aprobación superior de la subasta 

1.1. Tres meses antes de finalizar di
cho plazo avisará el contratista á la Ad 

ministracion principal respectiva si se 
despide del servicio á fin de que con opor
tunidad pueda procederse á nueva subas
ta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo remate ó hubie
re que proceder á un segundo, el contra
tista tendrá obligación de continuar por 
la tácita tres meses más bajo el mismo 
precio y condiciones. Si el contratista no 
se despidiera del servicio, la Adminis
tración podrá subastarlo nuevamente una 
vez terminado el compromiso, si así lo 
creyera conveniente ó hubiera quien lo 
solicitara. Los tres meses de despedida, 
cualquiera que sea la época en que se ha
ga una vez terminado el contrato, empe
zarán á contarse desde el dia en que se 
reciba la comunicación. 

12. Si durante el tiempo de este con
trato fuese necesario variar en parte la 
linea designada, y dirigir la correspon 
dencia por otro ú otros puntos, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta 
alteración ocasione sin derecho á indem
nización alguna; pero si el número de las 
expediciones se aumentase, ó resultare de 
la variación aumento ó disminución de 
distancias, el Gobierno determinará el 
abono ó rebaja de la parte correspondien 
te de la asignación á prorata. Si la linea 
se variase del todo, el contratista deberá 
contestar, dentro del término de los 15 
dias siguientes al en que se le dé el aviso, 
si se aviene ó no á continuar el servicio por 
la nueva linea que se adopte; en caso de 
negativa queda al Gobierno el derecho 
de subastar nuevamente el servicio de que 
se trata. Si hubiese necesidad de suprimir 
la linea, el Gobierno avisará al contratis
ta con un mes de anticipación para que 
retire el servicio, sin que tenga este de 
recho á indemnización. 

13. La subasta se anunciará en la Ga
ceta y Boletines Oficiales de las provincias 
de Soria y Logroño y por los demás me
dios acostumbrados, y tendrá lugar ante 
los Gobernadores de las provincias cita 
das y Alcalde de Villanueva de Carne 
ros, asistidos de los Jefes de Comunicacio
nes de los mismos puntos, el dia 27 del 
mes corriente, á la hora y en el local 
que señalen dichas Autoridades. 

14. El tipo máximo para el remate 
será la cantidad de 6.000 pesetas anuales, 
no pudiendo admitirse proposición que 
exceda de esta suma. 

15. Para presentarse como licitador 
será condición precisa depositar previa
mente en cualquiera de las Administra
ciones económicas de Uas provincias cita
das, ó en la de Rentas de Villanueva de 
Cameros, como dependencias de la Caja 
general de Depósitos, la suma de 500 
pesetas en metálico, ó su equivalente 
en títulos de la Deuda del Estado; la 
cual, concluido el acto del remate, será 
devuelta á los interesados, menos la 
correspondiente al mejor postor, que 
quedará en depósito en las oficinas del 
correspondiente Gobierno para su forma-
lizacion en la Caja sucursal de los de la 
provincia tan pronto como se reciba la 
adjudicación definitiva del servicio. 

16. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, expresándose por letra la 
cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, asi como su 
domicilio y firma, ó la de persona auto 
rizada cuando no sepa escribir. A esto 
pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito 
prevenido en la condición anterior, \ 
una certificación expedida por el Alcal 
de del pueblo residencia del proponen 
te, por la que conste su aptitud legal 

buena conducta, y que cuenta con re
cursos para desempeñar el servicio q u e 

licita. 
17. Los pliegos con las proposiciones 

han de quedar precisamente en poder 
del Presidente de la subasta durante la 
media hora anterior á la fijada para dar 
principio al acto, y una vez entregados 
no podrán retirarse. 

18. Para extender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente: 

«Me obligo á desempeñar la conduc
ción del correo diario desde Soria á Villa-
nueva de Cameros y vice versa por el 
precio de.... pesetas anuales, bajo las con
diciones contenidas en el pliego aproba
do por S. M. 

(Firma del proponente y señas de su-
domicilio.)» 

Toda proposición que no se halle re
dactada en estos términos, ó que conten
ga modificación ó cláusulas condiciona
les, será desechada. 

19. Abiertos los pliegos y leídos pú
blicamente, se extenderá el acta del re
mate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aproba
ción superior, para lo cual se remitirá in
mediatamente el expediente al Gobierno. 

20. Si de la comparación de las pro~ 
posiciones resultasen igualmente bene
ficiosas dos ó más, se abrirá en el ac
to nueva licitación á la voz por espacio 
de media hora, pero sólo entre los auto
res de las propuestas que hubiesen causa
do el empate. 

21. Hecha la adjudicación por la Su
perioridad, se elevará el contrato á es
critura pública, siendo de cuenta del 
rematante los gastos de su otorgamiento 
y de dos copias simples, y otra en el pa
pel sellado correspondiente para la Direc
ción general de Comunicaciones. 

22. Contratado el servicio, no se po
drá subarrendar, ceder ni traspasar sin 
previo permiso del Gobierno. 

23. El rematante quedará sujeto á lo 
que previene el art. 5.* del real decreto 
de 27 de Febrero de 1852 si no cumplie-
•e las condiciones que deba llenar para 
el otorgamiento de la escritura, ó impi
diese que esta tenga efecto en el término 
que se le señale. 

24. Cualesquiera que sean los resul
tados de las proposiciones que se hagan, 
como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al 
Ministerio de la Gobernación la libre fa
cultad de aprobar ó no definitivamente 
el acta de remate, teniendo siempre ea 
cuenta el mejor servicio público. 

Madrid 10 de Junio de 1S71.-E1 Di
rector general, Víctor Balagucr. 

FÁBRICA NACIONAL DEL SELLO. 

Pliego de condiciones facultativas y econó
micas para la adquisición en subasta pú
blica de 120 quintales métricos de leña de 
encina que se calcula serán necesarios para 
el Fervicio de esta Fábrica en el año eco
nómico de 1871 á 1872. 

Condiciones facultativas. 
1.' La Hacienda contrata en subasta 

pública la adquisición de 12<) quintales 
métricos de leña de encina pnra el servicio 
de esta Fábrica. La leña de encina será 
gruesa, de buena calidad, sin estar podrida 
ni carcomida; será precisamente de enci
na, y estará bien cortada. No se admitirá 
leña que este mojada ó que no reúna las 
condiciones anteriores. 

Si el contratista presentase Ufo Q u e 

no reuniera las condiciones anteriores, 
será desechada, quedando obligado á ex
traerla inmediatamente de la Fábrica, y 
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á entregar otra que las reúna en el im
prorogable término de 24 horas. 

2/ Verificada la entrega, se procederá 
á reconocer la leña por el Administrador 
Jefe, Contador y Director facultativo, 
quienes determinarán si debe ó no admi
tirse. 

3/ Los gastos que se originen, tanto 
de conducción como de carga, descarga, 
peso etc., hasta dejar la leña ya recibida 
en los almacenes de la Fábrica, serán de 
cuenta del contratista. 

Madrid 12 de Junio de 1871.-El Di
rector facultativo, Mauro Serret. 

Condiciones Económicas. 

1 ,* El precio máximo de cada quintal 
métrico de leña de encina de las condi
ciones estipuladas en hs facultativas se 
fija en 5 pesetas, cuya cantidad servirá de 
tipo para la subasta. 

Serán desechadas las proposiciones 
que excedan de este tipo; pero será pre
ferida la que se presente más baja. 

2.* El contratista quedará obligado á 
suministrar al precio de remate hasta 150 
quintales métricos de leña si las necesi
dades del servicio lo exigiesen. En el ca
so de que la Administración no necesita
se el número que se fija en la condición 
1/ de las facultativas, el rematante acep
tó la obligación de atenerse por completo 
á los pedidos que la misma le haga, sin 
derecho á reclamación alguna por grande 
que sea la diterencia entre el número cal
culado y el de los pedidos. 

3." Las entregas, tanto ordinarias co
mo extraordinarias, si las hubiese, se ve
rificarán á los 10 dias del pedido hecho 
al rematante. 

4.' Si el contratista demorase las en
tregas más de tres dias, á contar desde 
la fecha en que debe hacerlas, según la 
condición anterior, la Fábrica, á fin de 
que el servicio no sufra entorpecimiento 
alguno, quedará en libertad de adquirir 
por cuenta y riesgo del rematante las 
cantidades que necesite, abonando su im
porte con cargo á la fianza que este hu
biese prestado en garantía de su com
promiso. 

5." La subasti se verificará en la mis
ma el dia 12 de Julio, á las doce de su 
mañana, bajo la presidencia del Sr. Ad
ministrador Jefe, asociado de los seño
res Contador del establecimiento, Direc
tor facultativo y Notario. 

6/ Desde dicha hora hasta la de las 
doce y media se recibirán las proposi
ciones que presenten los licitadores, nu
merándolas por el orden con que sean en
tregadas. 

7." Las proposiciones deberán hacer
se en pliegos cerrados y estar redactadas 
con arreglo al modelo que se inserta al 
final del presente. A cada una acompaña
rá la carta de pago que acredite la entre
ga en la C ;ija general de Depósitos de la 
suma de 30 pesetas en metálico, ó su 
equivalente en papel del Estado, quesera 
admitido al tipo que establece la Real or
den de 15 de Junio 1867. Serán con
sideradas como nulas las proposiciones 
que no reúnan estos requisitos. 

8/ Dadas las doce y media, se anun
ciará por el Notario quedar terminado el 
acto; y leidas en alta voz las proposicio
nes por el Presidente, se adjudicará por-
el mismo el remate en favor de la más 
beneficiosa p a r a los intereses del Estado. 

« . En el caso de haber dos ó más 
Proposiciones iguales, el Presidente abri
rá entre sus firmantes de ellas una licita
ción oral por término de 15 minutos, ad
judicando el remate en favor de la más 

beneficiosa para la Hacienda; y si esta li
citación oral no diese resultado, quedará 
el servicio por cuenta del firmante de la 
proposición presentada con prioridad. 

10. El documento de depósito de que 
habla la condición 7.' será devuelto al 
finalizar el acto á los autores de las pro
posiciones desechadas, reservándose el 
del mejor postor, el cual lo ampliará 
hasta la suma de 60 pesetas en metálico, 
ó su equivalente en papel del Estado, 
que será admitido en los términos que 
fija la expresada sétima condición. Dicho 
depósito quedará como fianza para res-
ponderen primer término del compromiso 
del rematante hasta la total entrega del 
articulo contratado. 

11. Concluida la subasta, se extende
rá la correspondiente acta, que firmarán 
los Sres. Presidente, Contador, Director 
facultativo y el rematante; y autorizada 
por el Notario, se elevará con el expe
diente de su referencia á la superior 
aprobación, sin la cual no tendrá efecto 
la adjudicación definitiva. 

12. Obtenida que sea, se pondrá en 
conocimiento del contratista, y este que
dará obligado á acusar recibo de la co
municación, ampliar el depósito de que 
habla la condición 10, y otorgar escritu
ra pública ante el Notario dentro de los 
ocho dias siguientes al de la fecha en 
que se le participe la aprobación. 

13. Por medio de esta escritura el re
matante renunciará á todos los fueros y 
privilegios particulares, obligándose á 
responder de cualquiera falta de lo esti
pulado; cuya responsabilidad se le exigi
rá por la vía de apremio y procedi
miento administrativo, con sujeción á lo 
que se dispone en el art. 11 de la ley de 
Contabilidad. 

11. Forman parte de este pliego de 
condiciones el Real decreto de 27 de Fe
brero de 1852 é instrucción de 15 de Se
tiembre del mismo año. 

15. Serán de cuenta del rematante 
los gastos que ocasione el otorgamiento 
de la escritura de que tratan las condi
ciones anteriores. 

16. Si el rematante no cumpliera las 
que debe llenar para el otorgamiento de 
la escritura, impidiera que esta tuviese 
efecto en el plazo que se señala, ó decla
rase no poder cumplir su compromiso 
aun después de haber empezado á llenar
le, se tendrá por rescindido el contrato á 
perjuicio suyo. 

17. Como consecuencia de este hecho 
se celebrará nueva subasta bajo iguales 
condiciones que la anterior, pagando el 
primer rematante la diferencia que hu
biese entre ambos remates, y satisfa
ciendo además los perjuicios ocasionados 
á la Hacienda por la demora del servicio. 

18. En el caso de que no se presenta
sen proposiciones admisibles en el nuevo 
remate, se hará el servicio por Adminis
tración á perjuicio del primer rematante. 

10. Todas las cuestiones que puedan 
suscitarse sobre la inteligencia, validez ó 
rescisión del contrato se resolverán por 
los Tribunales ordinarios después de apu
rados los trámites administrativos. 

20. El importe de este servicio será 
satisfecho al contratisU por la caja de la 
Fábrica á medida que vaya haciendo las 
entregas parciales, previa la correspon
diente consignación en distribución de 
fondos. 

Madrid 12 de Junio de 1871.- El Ad
ministrador Jefe, Donato Lorenzaiui. 

Modelo que se cita. 

D , vecino de , que vive calle 

de...... número , cuarto , se com
promete á suministrar á la Fábrica Nacio
nal del Sello los 120 quintales métricos de 
leña de encina que marcan los anuncios 
publicados en la Gaceta del Gobierno, fe
cha , ó BOLETÍN OFICIAL de la provin

cia , ó Diario oficial de Avisos de Ma
drid, fecha , conformándose en un ¿o*-
do con el pliego de condiciones respecti
vo, y por la cantidad de , (en letra) 
por , á cuyo fin acompaña el docu
mento que acredita haber efectuado en 
la Caja general de Depósitos el de , 
(en letra) necesario para optar á esta su
basta. 

Madrid (B'echa y firma.) 

DIRECCIÓN GENERAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. 

Se halla vacante en la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Santiago 
la cátedra de Anatomía general y descrip
tiva, segundo curso, dotada con el sueldo 
anual de 3.000 pesetas, la cual ha de 
proveerse por oposición con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 226 de la ley de 9 de 
Setiembre de 1857 y en el 46 del regla
mento de 15 de Enero de 1870. 

Los ejercicios se verificarán en la 
Universidad de Santiago en la forma pre
venida en el tit. 2/ de dicho reglamento. 

Para ser admitido á la oposición sólo 
se requiere tener el titulo de Doctor en 
la Facultad de Medicina y Cirujia, ó te
ner aprobados los ejercicios para dicho 
grado. 

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en la Secretaria general de la Uni
versidad de Santiago en el improrogable 
término de dos meses, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la Gaceta, 
acompañadas de los documentos ó copias 
autorizadas de ellos que acrediten su 
aptitud legal, de un programa razonado 
de las enseñanzas correspondientes á la 
cátedra que trata de proveerse, y de una 
memoria sobre las fuentes de conocimien
to y método de enseñanza de¿ la asigna
tura objeto de la oposición que se anuncia. 

Según lo dispuesto en el art. 8.* del 

expresado reglamento, este anuncio de
berá publicarse en los Boletines oficiales 
de todas las provincias, y por medio de 
edictos en todos los establecimientos pú
blicos de enseñanza de la Nación; lo cual 
se advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan desde luego que asi 
se verifique sin más que este aviso. 

Madrid 20 de Mayo de 1871.-El Di
rector general, Juan Valera. 

Se halla vacante en la Universidad de 
Madrid la cátedra de Legislación com
parada, dotada con el sueldo anual de 
4.000 pesetas, la cual ha de proveerse 
por oposición con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 226 de la ley de 9 de Setiembre 
de 1857 y en el 2/ del reglamento de 15 
de Enero de 1870. Los ejercicios se veri • 
ficarán en la Universidad de Madrid en la 
forma prevenida en el tit. 2.* de dicho re
glamento. Para ser admitido á oposición, 
sólo se requiere tener el titulo de Doctor 
en Derecho, Sección del civil y canónico, 
ó tener aprobados los ejercicios para di-
ch > grado. 

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en la Secretaria general de la Uni
versidad de Madrid en el improrogable 
término de tres meses, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la Gaceta, 
acompañadas de los documentos ó copias 
autorizadas de ellos que acrediten su ap
titud legal, de un programa razonado de 
las enseñanzas correspondientes á la cá
tedra que trata de proveerse, y de una 
Memoria sobre las fuentes de conocimien
to y método de enseñanza de la asignatu
ra objeto de la oposición que se anuncia. 

Según lo dispuesto en el art. 8.* del 
expresado reglamento, este anuncio de
berá publicarse en los Boletines oficiales 
de todas las provincias y por medio de 
edictos en todos los establecimientos pú
blicos de enseñanza de la Nación; lo cual 
se advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan desde luego que así 
se verifique sin más que este aviso. 

Madrid 2 de Junio de 1871. - E l Direc
tor general, Juan Valera. 

D I R E C C I Ó N G E N E R A L D E L A D E U D A P Ú B L I C A . 

RELACIÓN de las facturas de créditos de la Deuda del Tesoro procedente del personal 
que se han entregado por estas oficinas en el mes de Julio último para recoger 
con ellas de la Tesorería los títulos de dicha clase de Deuda que se han expedido 
en equivalencia de liquidaciones practicadas por las respectivas oficinas, con ex
presión de su importe, causantes ó herederos á quienes corresponden, apoderados 
que las han recogido y fechas en que lo han verificado. 

.Nl.MF.no SU IMPORTE. 

de salida _ 
de las fac

turas. I Escud. Mih. 

118.123 

118.125 
118.126 
118.127 

118.128 

118.157 

1.093 112 

943*200 
3.351336 
1.086*950 

3.760*000 

5.170'100 

CAUSANTES Ó HEREDEROS 

á quienes corresponden. 

Provincia de Madrid. 

María Concepción Quin
tana 

Rafael Rodríguez.. . . 
José Gabarri 
M:muel Sanz y Enri-

quez. . : 
Juan de Pasalodos y 

Roldan 
Julián Mollinedo y Cá 

ceres 

APODERADOS «JUF. 

las han recogido. 

FECHAS 

en que lo han 
verificado. 

Gómez y Compañía. . 8 Julio 70. 
Robustiano Boda. . . . ,9 id. id. 

8 id. id. Gómez y Compañía. . 

El acreedor 

Nicolás Galicia 

José de León y Juez 
Sarmiento 

11 id. id. 

8 id. id. 

29 id. id. 

Madrid 20 de Abril de 1871. — El Secretario, José María Maury, — V.* B.*«E1 Di
rector general, Presidente, Heredia. 

http://Nl.MF.no


A Viernes 16 de Junio de 1871. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S -

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Audiencia. 

Por providencia del Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito de la Audien
cia de esta capital, refrendada por el ac
tuario D. Facundo Sos, se saca á pública 
subasta una casa sita en la villa de San 
Martin de Valdeiglesias, calle del.Laurel, 
señalada con el núm. 5; mide de superfi
cie 5.819 pies y ha sido retasada á reba
jar cargas en 3.630 pesetas, cuyo remate 
sera simultáneo en los referidos Juzga
dos de esta corte y dicha villa y tendrá 
lugar el dia 10 de Julio próximo, á las 
diez de la mañana. 

Madrid 12 de Junio de 1871.—Facun
do Sos. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Audiencia se sacan ü pública subasta 
por término de 20 dias las tierras que se 
expresan á continuación, sitas en tér
mino y jurisdicción de Villar de Cañas, 
partido judicial de Belmonte, provincia 
de. Cuenca, y son las siguientes: 

La tierra de los Bóteos, de seis 
fanegas seis celemines, á 410 
pesetas 2.665 

Id. del Llano, de cinco fanegas 
y media, á 330 1.815 

Id. del Ejido, de tres fanegas con 
su cerca, á 345, y la tapia 300. 1.335 

Id. de las Sepulturas, de cinco 
fanegas, á 350 1.750 

Id. del Tesoro, de cinco fanegas, 
á 320 1.600 

Id. plantada de viña con 1.800 
cepas, á 60 céntimos 1.080 

Total de pesetas 10.245 . 

Para su remate, que será simultáneo 
en este Juzgado y en el de primera ins
tancia de Belmonte, se ha señalado el dia 
.10 del próximo mes de Julio y hora de 
las once de su mañana, advirtiéndose que 
no se admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes de la tasación. 

Madrid 14 de Junio de 1871.— Luis 
Hernández. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospicio. 

En virtud de providencia del señor 
D. Gregorio Martínez Serrano, Juez mu 
nicipal é interino de primera instancia 
del distrito del Hospicio de esta capital, 
se convoca á los acreedores al concurso 
voluntario de D. Manuel Alvarez Marino 
á junta general para el dia 30 del actual, 
y hora de la una de su tarde, que se cele
brará en la sala de audiencia del referido 
Juzgado, sita en el piso principal del Pa 
lacio de Justicia, para darles cuenta de 
las proposiciones que por D. Tomás de 
Arcos, otro de los acreedores, se harán 
en aquel acto relativamente á la venta 
en pública subasta de las casas calle de la 
Madera, números 11 y 13. 

Madrid 10 de Junio de 1871.-El Es
cribano, Federico Camacha y Jiménez 

i lo Juzgado de primera instancia del distr 
de Palacio. 

Don Vicente Rosell, Magistrado deaudien
cia de fuera de esta corte y Juez de pri
mera instancia del distrito de Palacio. 

Hago saber que habiendo fallecido 
abintestato en la sala de dementes del Hos

pital general de esta corte en 29 de Agos
to último doña Isabel Montero y Carreras, 
hija de D. Pedro y doña Valentina, natu
ral de Gerona, soltera, de 67 años de edad, 

llama á los que se crean con derecho 
, heredarla para que en el término de 
O d̂ias comparezcan en debida forma á 

deducirlo en este Juzgado y Escribanía de 
D. Ramón Clemente y Lázaro en los au
tos que se siguen sobre dicho abintesta
to. A los que asi lo hicieren se les oirá y 
administrará justicia, y á los que no, les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 13 de Junio de 
1871.—Vicente Rosell. —Por mandado de 
su señoría, Ramón Clemente y Lázaro. 

s e 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Universidad. 

En virtud de providencia del señor 
D. Francisco García Franco, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Univer
sidad, refrendada por el Escribano don 
Juan Vivó, se saca á la venta en pública 
subasta una casa situada en el Real Sitio 
de San Lorenzo y su calle de Peguerinos, 
números 27 y 29, con su corral y huerto, 
jardín contiguo con varios árboles fruta
les, que ha sido tasada en la cantidad de 
50.000 rs. Para su remate, en que no se 
admitirán posturas que no cubran el pre
cio de su tasación, se ha señalado el dia 3 
de Julio próximo venidero, a l a una de su 
tarde, en la sala-audiencia de dicho Juz
gado, sita en el piso principal del ex-con-
vento de las Salesas. 

Madrid 7 de Mayo de 1871.-El Es
cribano, Juan Vivó. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Alcalá de Henares. 

Don Juan Manuel Romero, Juez de pri
mera instancia de esta ciudad de Alca
lá de Henares y su partido. 

Por el presente cito, llamo y empla
zo por término de 10 dias, acontar desde 
la inserción de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, á Juan Tor
res y Rodríguez, sillero que ha sido en 
la villa de Mejorada del Campo, para que 
dentro de dicho término se presente en 
este Juzgado á prestar una declaración 
en la causa que pende con motivo de las 
lesiones causadas á Marcos Cuadrado y 
otros vecinos de San Fernando; preveni 
do que de no hacerlo le parará el perjui
cio que haya lugar. 

Alcalá de Henares 10 de Junio de 
1871. — Juan Manuel Romero. 

Don Juan Manuel Romero, Juez de pri
mera instancia de esta ciudad de Alca 
lá de Henares y su partido. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
por término de 10 dias, á contar desde 
la inserción de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, á Joaquín 
Vargas y á los albañiles que de orden de 
D. Juan Nogués abrieron y estuvieron 
trabajando en la casa que habitaba Ma 
riano Vargas, de la propiedad de dicho 
Nogués, sita en la venta del Espíritu-San 
to, para que se presenten en este Juzga 
do dentro de dicho término á prestar una 
declaración en la causa que pende contra 
dicho Mariano Vargas por estafa de un 
uniforme á D. Nicolás García Caballero, 
vecino de Madrid; prevenidos que de no 

hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Alcalá de Henares 10 de Junio de 
1871. — Juan Manuel Romero.—El actua
rio, Gregorio Azaña. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía popular de Ciempozuelos. 

El dia 18 del actual y hora de las 
nueve de su mañana, tendrá efecto la su
basta de la casa-matadero de esta villa 
para el año económico de 1871 á 72 bajo 
el tipo y condiciones que obran en el ex
pediente. 

Ciempozuelos 10 de Junio de 18 * 1 . = 
Fernando Gutiérrez Rojo. 

El apéndice que ha de servir de base 
para el repartimiento de la contribución 
territorial y año económico de 1871 á 
1872 de esta villa se halla concluido y 
de manifiesto en la Secretaria del Ayun
tamiento por término de ocho dias, du
rante los cuales se oirán las reclama
ciones. 

Ciempozuelos 10 de Junio de 1871.— 
Fernando Gutiérrez Rojo. 

Alcaldía popular de Colmenar del Arroyo. 

Previo acuerdo del Ayuntamiento y 
Junta municipal de este pueblo, se sacan 
á subasta pública el arriendo de los de
rechos impuestos sobre ciertos artículos 
de comer, beber y arder por todo el año 
económico próximo venidero de 1871 
á 1872, habiendo señalado para su único 
remate el dia 18 del corriente, á las cua
tro de su tarde, en la casa de Ayunta
miento, bajo el pliego de condiciones que 
será leído al dar principio á la subasta de 
arriendo. 

Colmenar del Arroyo 12 de Junio 
de 1871.—El Alcalde, Luis Hernández. 

Alcaldía popular de Fuencarral. 

Se halla concluido y de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento de esta 
villa por el término de ocho dias, el apén
dice al amillaramiento de la riqueza ter
ritorial de la misma para el próximo año 
económico 1871 á 1872, á fin de que los 
contribuyentes puedan enterarse y recla
mar de agravio; bajo la inteligencia de 
que pasado dicho término no serán 
oídos. 

Fuencarral 11 de Junio de 1871.—El 
Alcalde.—Por su mandado, el Secretario, 
José María Saldias de Lujan. 

Alcaldía popular de Navarredonda. 

El Ayuntamiento y Junta de asocia
dos de este distrito municipal han acorda
do arrendar los derechos de vino, aguar
diente, aceite y vinagre y carnes de to
das clases de degüello para el año econó
mico de 1871 á 1872, bajo los pliegos de 
condiciones que se hallan de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
para cuyo remate se ha señalado el do
mingo 18del actual y horádelas doce de 
su mañana. 

Navarredonda 10 de Junio de 1871.— 
El Alcalde, Julián Martin. -Por orden, 
Dionisio Miguel, Secretario. 

Alcaldía popular de Navas del Rey. 

En la villa de Navas del Rey se su-
basta en arrendamiento por todo el año 
económico de 1871 á 1S72 el arbitrio mu
nicipal impuesto sobre los artículos de 
comer, beber y arder de producción na. 
cional: para sus dos remates están seña
lado los dias 18 y 25 del corriente, en l a 

Casa Consistorial de la misma y hora de 
diez á doce de sus mañanas, y tendrán 
efecto bajo el pliego de condiciones q U e 

se halla de manifiesto. 
Navas del Rey 9 de Junio de 1871.-

El Alcalde, Francisco Velasco. 

Alcaldía popular de Paracuellos de 
Jar ama. 

Se halla formado y de manifiesto al 
público en la Secretaria de este Ayunta
miento por término de ocho dias el 
apéndice al amillaramiento de la riqueza 
inmueble de este distrito, base para h 
derrama de la contribución que corres
ponda á la misma en el año económico 
de 1871 á 72. 

Los interesados en él comprendidos 
pueden enterarse y reclamar de agravios 
si los contuviere dentro del precitado tér
mino, con apercibimiento de ser desaten
didas sus ulteriores reclamaciones. 

Paracuellos de Jarama 12 de Junio 
de 1871.—Al Alcalde popular, Marcelino 
Moratilla. 

Alcaldía popular de Pozuelo del Rey. 

El capital liquido imponible con que 
cada uno de los propietarios, colonos y 
ganaderos de este distrito municipal ha 
de figurar en el repartimiento de territo
rial, cultivo y ganadería que ha de for
marse para el próximo venidero año 
económico de 1871-72, y por el que ha 
de hacerse la derrama con vista del cupo 
que corresponda, se halla expuesto al pú
blico en la Secretaria de este Ayunta
miento por término de ocho días, para 
que los llamados á contribuir puedan en
terarse y hacer las reclamaciones que 
crean de su derecho. 

Pozuelo del Rey 12 de Junio de 
1871.-El Alcalde, Pío Gómez. 

Alcaldía popular de Tielmes. 

La recaudación del 2.°, 3.' y 4/ tri
mestre del repartimiento formado por 
el Ayuntamiento y Junta de asociados 
para cubrir el déficit del presupuesto mu
nicipal y provincial en el corriente año 
económico, tendrá lugar en la Casa Con
sistorial, desde las nueve de la mañana 
hasta las tres de la tarde, los dias 26, 27 
y 28 del actual. En los mismos dias y 
horas se recaudarán los atrasos del pri
mer trimestre de dicho reparto. 

Lo que se hace notorio por este pe
riódico oficial á fin de que los señores 
Alcaldes de Arganda, Chinchón, Villare-
jo, Perales y Carabaña den á este anun
cio la mayor publicidad. 

Tielmes 11 de Junio de 1871.-El Al
calde, Galo Sánchez. 

MADRID.—1871. 

OFICINA TIPOGRÁFICA DEL HOSPICIO. 


